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INSTRUCTIVO PARA SOLICITUD DE BECAS DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA SEDE MACHALA
PERIODO 66

El proceso de postulación para becas en el periodo 66 será desde el día martes 05 de agosto hasta el día viernes 15 de agosto. 

NOTA IMPORTANTE:
           - Documentos para solicitudes de beca en el siguiente enlace:
            umetmachala.edu.ec/postula-a-becas-umet/

  - Postulación en el sistema nacional porta del alumno en el siguiente enlace: https://alumno.umet.app/

BECAS PARA ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO
a) Beca para grupos históricamente excluidos y con necesidades educativas especiales
Requisitos:
· Presentar documentación que certifique su pertenencia a uno de estos grupos.
· Para mantener la beca deberá tener mínimo 90 puntos en el promedio general, no podrá cursar supletorios, ni tener materias reprobadas en el último periodo académico. (Se exceptúa estudiantes con discapacidad asociadas al aprendizaje)
b) Beca familiar.
Requisitos:
· Familiares con el primer grado de consanguinidad.
· Copias notariadas de las cédulas, así como de las partidas de nacimiento de las dos personas
· Para mantener la beca deberá tener mínimo 90 puntos en el promedio general, no podrá cursar supletorios, ni tener materias reprobadas en el último periodo académico. 

BECAS PARA ESTUDIANTES CONTINUANTES. 
(Desde el tercer periodo de estudios)

a) Beca por méritos académicos
b) Beca deportiva o cultural
c) Beca por situación socioeconómica

Requisitos:
· No cursar supletorios, ni tener materias reprobadas en el último periodo académico. 
· Cumplir un mínimo de 680 horas matriculadas en el último período académico 
· Tener un mínimo de 85 puntos de promedio general en el último periodo (beca socioeconómica) y 90 puntos para becas por mérito académico
·  No superar el 20% de ausencias justificadas que permite la ley. 
·  No ausentarse de la universidad en ningún período académico. 
· No registrar deudas en el sistema financiero UMET

· Realizar captura en sistema del portal del alumno de que la solicitud ha sido ACEPTADA.
· Llenar el formulario por tipo de beca con una foto de tamaño carnet actualizada. 
· Presentar copia de cédula 
· Realizar el pago del certiﬁcado de notas al Dpto. financiero y ajuntar el comprobante.




Requisitos para por situación socioeconómica
Se atenderán solo las solicitudes de alumnos que se encuentren atravesando una difícil situación-económica, comprobada según los siguientes documentos: 
 
· Solicitud escrita por el estudiante donde refiera su real situación socioeconómica, en la que deberá justificar que no cuenta con recursos suficientes en su hogar y las personas con las cuales convive, para financiar los estudios. 
· Certificación emitida por la Superintendencia de Bancos, en la que se especifique que el estudiante o las personas de quienes depende el alumno, registran o no cuentas en Bancos y/o Cooperativas. 
· Certificado del Servicio de Rentas Internas, respecto de si el estudiante o las personas de quienes depende cuentan o no con Registro Único de Contribuyentes. 
· Certificado del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, respecto de si el estudiante o las personas de las que dependen cuentan con afiliación patronal a esa Institución. 
· Certificación emitida por la Jefatura de Tránsito, en la que se especifique si las personas de quienes depende son o no propietarios de vehículos.  
· Contrato de arrendamiento si la vivienda es arrendada y recibo certificado del último mes de pago, en el que consten los nombres, cédula de ciudadanía, dirección y teléfono del arrendador. 
· Carné de jubilación y comprobante de pago de pensiones en el caso de que sus padres sean jubilados. 
· Original y/o copia del certificado de divorcio y/o copia de la cédula de ciudadanía de los padres en el caso de que estos sean divorciados. 
· Si el estudiante es menor de 21 años, deberá presentar certificado del Consejo de la
· Judicatura que determine si recibe o no pensión alimenticia, atento el título V del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia. 
· Certificado médico actualizado o carné de discapacidad de padres y/o familiares a cargo del estudiante en el caso de que estos presenten problemas de salud graves y/ o incapacidad física.  

Retiro de becas asignadas. 
 
La revocatoria y retiro de becas se realizará en los siguientes casos: por incumplimiento de los requisitos y responsabilidades académicas y el procedimiento de adjudicación y renovación de becas fijados en los artículos anteriores; por presentación de información falsa o falsificada, debidamente comprobada para el acceso a la beca; por sanción como resultado de un proceso disciplinario.

INFORMACION GENERAL

Se indicará si la beca ha sido aprobada o denegada la fecha de matriculación designada específicamente para los postulantes de becas.

Para solicitar información adicional contactarse al siguiente correo: achambav@umet.edu.ec          
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